
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2023-00241-00 

 

INADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada -Interrogatorio de Parte, 

para que dentro del término de CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: APORTAR el poder, de la forma en que señala el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, indicando la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados y enviado como mensaje de datos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de las personas que 

pretenden demandar, o con las formalidades previstas en el inciso segundo del 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, informando la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la parte que pretende demandar y aportando las evidencias 

correspondientes. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10º del artículo 82 

del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

informando la dirección física donde el apoderado de la parte demandante 

recibirá notificaciones personales. 

 

CUARTO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6º del artículo 82 del 

Código General del Proceso, adicionando un título de “PRUEBAS”, que pretenda 

hacer valer.   

 

QUINTO: ALLEGAR la totalidad de documentos relacionados en el título de 

“ANEXOS” teniendo en cuenta que no aportó ninguno de ellos, según el 
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requerimiento del artículo 89 del Código General del Proceso, realizado por 

secretaría. 

 

SEXTO: ACREDITAR que se dio cumplimiento a lo señalado en el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, que se envió por medio físico o electrónico copia 

de la solicitud y de sus anexos a cada una de las personas que pretende 

demandar. Remitida desde el canal digital escogido por la parte actora para 

recibir las notificaciones. 

 

SÉPTIMO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, junto 

con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado, así 

como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección física o electrónica 

de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso y el artículo 6º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JCHM 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 64 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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